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JUZGADO 01 CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN  

RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE SINCELEJO  

 

AUTO  

 

Sincelejo, diciembre dos (02) de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

 

 

 

 

 

De conformidad con la nota secretarial que antecede, verifica el despacho que en efecto la 

Unidad de Restitución de Tierras Territorial Bolívar, dio cumplimiento a las ordenes relativas 

a las publicaciones restantes relativas a la solicitud incoada por el señor Ramiro de Jesús 

Flórez Pérez.     

 

En cuanto a la Oficina de Instrumentos Públicos de Corozal, aun cuando dio cumplimiento 

a las órdenes impartidas en el auto de fecha 14 de agosto de 2020, no procedió de igual 

forma respecto a las dadas en auto de fecha 02 de febrero de 2021, motivo por el cual debe 

requerírsele nuevamente para que satisfaga en debida forma lo resuelto por este juzgado, 

en específico con lo dispuesto en el numeral tercero del auto de fecha 02 de febrero de 

2021.  

 

Por lo brevemente expuesto el Juzgado Primero Civil del Circuito Especializado en 

Restitución de Tierras, de Sincelejo… 

 

 

R E S U E LV E: 

 

 

PRIMERO: Requiérase nuevamente al Registrador de Instrumentos Públicos de Corozal, 

para que, en el término de la distancia, se sirva aportar las constancias de haber efectuado 

la inscripción de la solicitud y sustracción del comercio del inmueble identificado con FMI 

No. 342.9312, conforme fue ordenado en auto de fecha 02 de febrero de 2021. 

 

SEGUNDO: Adviértasele que si persiste en el incumplimiento a las órdenes dadas, se hará 

acreedor a las sanciones contempladas en el inciso 8 del artículo 76 de la Ley 1448 de 2011 

y el numeral 3 del artículo 44 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

Tipo de proceso: Restitución de Tierras. 

Solicitante: Ubadel Flórez Canchila y otro 
Opositores: Sin opositor conocido 
Predio: “Escobar N° 1”  

 

Firmado Por:



 

 

Michel Macel Morales Jimenez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001 De Restitución De Tierras

Sincelejo - Sucre
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